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Criterios de calificación Lengua Castellana y Literatura 2022-23

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación que indicarán el grado de adquisición de las competencias. Por tanto, la
evaluación será criterial. A continuación de detallan los criterios de evaluación para
cada una de las asignaturas y cursos:

Criterios de evaluación 1ºESO y Área Lingüística(LOMLOE).

Competencia específica 1

1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas,
tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de
las manifestaciones orales, escritas o multimodales.

2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

Competencia específica 2

1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado,
analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas
básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.

2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente
a los riesgos de manipulación y desinformación.

Competencia específica 3

1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4

1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan de
manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y
contenido.

2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
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Competencia específica 5

1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de
apuntes,esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter
académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6

1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.

2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.

3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de
Internet.

Competencia específica 7

1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.

2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

Competencia específica 8

1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y
subgéneros
literarios.

2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.

3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

Competencia específica 9

1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico, e
identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos
sobre la lengua y su uso.

2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a
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partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el uso de un
metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10

1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra a
partir de la reflexión sobre los elementos lingü.sticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.

2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en alguno
de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
normas.

Criterios de evaluación 3ºESO(LOMLOE).

Competencia específica 1

1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o
multimodales.

2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística
en el entorno social próximo.

Competencia específica 2

1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta
complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el
alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.

2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de
manipulación y desinformación.

Competencia específica 3

1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias
de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el
comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4

1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de
lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención
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comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y
contenido.

2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos
lingüísticos empleados.

Competencia específica 5

1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de
apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter
académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como
la coherencia, la cohesión y la adecuación.

Competencia específica 6

1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes
fuentes,calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e
integrarla en principios de propiedad intelectual.

2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.

3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7

1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de
lectura.

2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

Competencia específica 8

1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a
la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.

2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.

3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y
universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica 9

1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10

1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la
comunicación.

2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en
el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.

 

Criterios de evaluación 1ºBachillerato(LOMLOE).

Competencia específica 1

1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo
histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el
metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos
de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales, prestando especial
atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y
semántico.

2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la
diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión en torno a los
fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los
medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de
convivencia entre lenguas.

3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva
lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el
ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como al flamenco como patrimonio
inmaterial de la Humanidad.

Competencia específica 2

1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes
ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
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2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos
comunicativos empleados.

Competencia específica 3

1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales,
respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad
en todas sus vertientes.

2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía
lingüística , desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

Competencia específica 4

1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 5

1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de
manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los
valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus
vertientes.

2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6

1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen
localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y
reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la
propiedad intelectual.

2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la
información.

Competencia específica 7
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1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar constancia
del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.

2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y
culturales.

Competencia específica 8

1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e
incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.

2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura
española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores
éticos y  estéticos, y  explicitando  la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y
con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos
literarios.

Competencia específica 9

1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un
metalenguaje específico.

3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para
aprender por sí mismo.

Competencia específica 10

1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales
que rigen la comunicación entre las personas.

2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en
el  ámbito personal como educativo y social.

Criterios de evaluación Literatura Universal.

Competencia específica 1

1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
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con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje
específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.

2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y
con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se
empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 2

1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la
estructura y el estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos
argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.

Competencia específica 3

1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por
escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de
contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.

2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías
de la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión
que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura
guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos.

Competencia específica 4

1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y
obras relevantes de la literatura universal.

2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias
más relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes,
expresando las propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la
actualidad.

Competencia específica 5

1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.

2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas
acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra
sociedad que suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA CURSO 2022-23

Criterios de evaluación 2º ESO(LOMCE).

BLOQUE 1.ESCUCHAR Y HABLAR:

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social
atendiendo al análisis de los elementos de la comunicación y a las funciones del lenguaje presentes.
2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo.
3. Comprender el sentido global de textos orales.
4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando,
describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas
propias de la actividad escolar
5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión
del contenido de las producciones orales propias y ajenas,
así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc.).
6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo.
7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas.
8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las
habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones.
9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía.
10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.
11. Reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales.

BLOQUE 2.COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR.

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.
2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una
lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.
4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información
impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de
aprendizaje continuo.
5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y
cohesionados.
6. escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.
7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo
del desarrollo personal.

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA:

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de
textos orales y escritos y para la composición y revisión
progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la
explicación de los diversos usos de la lengua.
2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales,
distinguiendo las flexivas de las no flexivas.
3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y diferenciar los usos
objetivos de los usos subjetivos.
4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se establecen entre las palabras y su
uso en el discurso oral y escrito.
5. reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto: metáfora, metonimia,
palabras tabú y eufemismos.
6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato digital
para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio vocabulario.
7. reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.
8. reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: sujeto y predicado con todos sus
complementos.
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9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, reconociendo la función que
realizan en la organización del contenido del texto.
10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.
11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta los elementos lingüísticos,
las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y
disposición de los contenidos en función de la intención comunicativa.
12. Conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad
de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz.
13. Conocer la realidad plurilingüe de españa, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos,
sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en la modalidad
lingüística andaluza.

BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA :

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los
propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.
2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y universal de todos los
tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y
aficiones, contribuyendo a la formación de la personalidad literaria
3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes: música, pintura, cine, etc.,
como expresión del sentimiento humano, analizando e
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas.
4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y
como instrumento de ocio y diversión que permite
explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.
5. Comprender textos literarios adecuados al nivel lector, representativos de la literatura, reconociendo en ellos
el tema, la estructura y la tipología textual (género,
subgénero), forma del discurso y tipo de texto según la intención.
6. redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención lúdica y
creativa.
7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en
soporte papel o digital sobre un tema del currículo de
literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

Criterios de evaluación 4º de ESO.(LOMCE).

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico y social.

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo.

3. Comprender el sentido global y la intención de textos orales.

4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones orales propias y ajenas, así como los

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...).

5. Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio para transmitir conocimientos, ideas

y sentimientos y como herramienta para regular la conducta.

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo.

7. Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las intervenciones orales propias de la

actividad académica, tanto espontáneas como planificadas y en las prácticas discursivas orales propias de los

medios de comunicación.

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las
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habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, sentimientos y

emociones.

9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía.

10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.

1. Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una

lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las

opiniones de los demás.

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información

impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y

cohesionados.

6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

7.Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo

del desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

1. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren determinadas categorías gramaticales en relación

con la intención comunicativa del textos donde aparecen, con especial atención a adjetivos, determinantes y

pronombres.

2. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas verbales en relación con la intención

comunicativa del texto donde aparecen.

3. Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos y sus posibilidades de combinación

para crear nuevas palabras, identificando aquellos que proceden del latín y griego.

4. Identificar los distintos niveles de significado de palabras o expresiones en función de la intención

comunicativa del discurso oral o escrito donde aparecen.

5. Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato

digital para resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y para progresar en el aprendizaje autónomo.

6. Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para reconocer la estructura de las

oraciones compuestas.

7. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de comprensión y expresión de textos

orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos.

8. Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros textuales con especial atención a las

estructuras expositivas y argumentativas para utilizarlas en sus producciones orales y escritas.

9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones propias orales y escritas los diferentes

marcadores textuales y los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
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10. Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de los distintos ámbitos

sociales,valorando la importancia de utilizar el registro adecuado en cada momento.

11. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos,

sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales; profundizando especialmente en la modalidad

lingüística andaluza.

Bloque 4. Educación literaria.

1. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y universal de todos los

tiempos y de la literatura juvenil.

2. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes.

3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento

y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o

imaginarios..

4. Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros días reconociendo la intención del

autor, el tema, los rasgos propios del género al que pertenece y relacionando su contenido con el contexto

sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y expresando la relación existente con juicios

personales razonados.

5. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención

lúdica y creativa.

6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas para realizar un trabajo académico en

soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y

personal y utilizando las tecnologías de la información.

Criterios de evaluación 2ºde Bachillerato y Comentario de texto. (LOMCE)

BLOQUE 1: COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR (5%)

1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y expositivos procedentes del ámbito

académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su género, relacionando

los aspectos formales del texto con la intención comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la

situación comunicativa.

2.  Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del ámbito académico: conferencias y

mesas redondas; diferenciado la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio

de adquisición de conocimientos.

3.  Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes de los medios de comunicación

social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, identificando los rasgos

propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su

forma y su contenido.

4.  Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, contraponiendo puntos de vista

enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y utilizando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación para su realización, evaluación y mejora.
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BLOQUE 2: COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR (40%)

1.  Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico, periodístico,

profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido, diferenciando la idea

principal y explicando el modo de organización.

2.  Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico con rigor, claridad y corrección,

empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención comunicativa y al

resto de las condiciones de la situación comunicativa.

3.  Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos del currículo o de la actualidad

social, científica o cultural planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas, defendiendo una

opinión personal y utilizando las Tecnologías de la Información y la Comunicación para su realización,

evaluación y mejora.

4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito académico, periodístico, profesional o

empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus características expresivas con

la intención comunicativa y con el resto de los elementos de la situación comunicativa.

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA (30%)

1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, aplicando los conocimientos

adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías gramaticales, explicando sus usos y

valores en los textos.

3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o expresiones en función de la

intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen.

4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto señalando las conexiones

lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.

5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación y

mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso

correcto de la lengua.

6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y comentario de

textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando

los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y

personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la

situación comunicativa.

7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y argumentativos.

8. Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción de un texto, reconociendo la

importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir de lecturas

anteriores que se relacionan con él.

9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus rasgos característicos, valorando

positivamente sus variantes.

BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA (25%)

1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos literarios del siglo XX hasta

nuestros días, así como los autores y obras más significativos.
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2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,

identificando las características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género

al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas.

3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,

reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días, exponiendo las

ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión personal.

5. Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de Literatura

consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la

información.

Criterios de evaluación 2ºFPB.

Objetivo 1.

a) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

b) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

c) Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

d) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

e) Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

g) Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias complejas.

Objetivo 2.

a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con los
compañeros y compañeras.

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información (presentaciones, líneas
del tiempo, infografías, etc.)

Objetivo 3.

a) Se han valorado el proceso de unificación del espacio europeo, analizando su evolución, sus principios e
instituciones significativas y argumentando su influencia en las políticas nacionales de los países miembros de la
Unión Europea mediante mapas conceptuales y/o presentaciones on-line compartidas.

b) Se han juzgado los rasgos esenciales del modelo democrático español y reconocido las principales
instituciones políticas emanadas de ellas, así como la organización interna de la comunidad autónoma de
Andalucía, valorando el contexto histórico de su desarrollo a través de cuadros comparativos y puesta en común
mediante presentaciones multimedia comparativas.
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c) Se han reconocido y asumido los valores democráticos obtenidos a lo largo de la historia
contemporánea, aceptando y practicando normas sociales de tolerancia y solidaridad acordes con la
sociedad actual, expresando oralmente opiniones en un debate o asamblea.

d) Se han reconocido los principios básicos de la Declaración Universal de Derechos Humanos y su
situación en el mundo de hoy, valorando su implicación para la vida cotidiana mediante tablas-resumen a partir
del análisis de noticias de prensa y/o documentación encontrada en páginas webs de organismos y
organizaciones internacionales.

e) Se han analizado los principios rectores, las instituciones y normas de funcionamiento de las principales
instituciones internacionales, juzgando su papel en los conflictos mundiales a partir de información localizada en
páginas webs de organismos internacionales oficiales.

f) Se ha valorado la importancia en la mediación y resolución de conflictos en la extensión del modelo
democrático, desarrollando criterios propios y razonados para la resolución de los mismos a partir de los análisis
de textos periodísticos e imágenes multimedia obtenidos en la web.

g) Se han aplicado pautas de resolución de conflictos adecuadas a las situaciones encontradas en las relaciones
con el entorno próximo a partir de los aprendizajes adquiridos, valorando las consecuencias y proponiendo
mecanismos de mejora respetando la diversidad de opiniones y principios de igualdad no discriminatorios.

h) Se ha elaborado información pautada y organizada para su utilización en situaciones de trabajo
cooperativo y contraste de opiniones, aplicando criterios de claridad y precisión y de respeto a la pluralidad
de opiniones.

i) Se ha formado una memoria histórica que vincule al alumno con el pasado, que le ayude a
comprender y actuar ante los problemas del presente.

Objetivo 4.

a) Se ha utilizado la lengua oral en la actividad profesional en la que se encuentra el alumnado del
módulo de forma adecuada en distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de
cooperación.

b) Se han aplicado las habilidades de escucha activa de mensajes orales procedentes de los medios de
comunicación, medios académicos, o de otras fuentes, identificando sus características principales.

c) Se han dramatizado diálogos de situaciones reales contextualizados al módulo profesional y laboral en el que
se encuentra el alumnado matriculado.

d) Se ha analizado e interpretado de forma reflexiva la información recibida a través de diferentes fuentes de
información, orales o audiovisuales, del ámbito profesional.

e) Se ha reconocido la intención comunicativa y la estructura temática de la comunicación oral, valorando
posibles respuestas e interacciones.

f) Se ha utilizado la lengua oral con autonomía para expresarse de forma coherente, cohesionada y
correcta en los diversos contextos de la actividad profesional en la que se encuentra el alumnado del
módulo, tomando consciencia de distintas situaciones y adecuando la propia conducta.

g) Se ha participado en conversaciones, coloquios y debates orales, cumpliendo las normas del intercambio
comunicativo haciendo un uso correcto de los elementos de comunicación verbal en las
argumentaciones y exposiciones de forma ordenada y clara con ayuda de medios audiovisuales y de las
tecnologías de la información y la comunicación.

h) Se han analizado los usos y normas lingüísticas en la comprensión y composición de mensajes orales para
evitar  los  estereotipos  lingüísticos  que  suponen  juicios  de  valor  y  prejuicios  clasistas,  racistas  o sexistas.

i) Se ha valorado y revisado los usos y la variedad lingüística andaluza en la exposición oral.

j) Se ha utilizado recursos TICs y audiovisuales que favorecen la comprensión de mensajes orales
relacionados con el ámbito profesional.

k) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua oral
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Objetivo 5.

a) Se ha planificado y desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos relacionados con la
vida profesional y laboral y cotidiana, valorando sus características principales adecuadas para el trabajo que se
desea realizar.

b) Se ha mostrado interés y observado pautas de presentación de trabajos escritos tanto en soporte
digital como en papel, teniendo en cuenta el contenido (adecuación, coherencia y cohesión), el formato
(corrección gramatical, variación y estilo) y el público destinatario, utilizando un vocabulario variado,
específico y correcto según las normas lingüísticas y los usos a que se destina.

c) Se han utilizado autónomamente las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de
información y de modelos para la composición escrita.

d) Se han desarrollado pautas sistemáticas en la preparación de textos escritos que permitan la
valoración de los aprendizajes desarrollados y la reformulación de las necesidades de aprendizaje para
mejorar la comunicación escrita.

e) Se han utilizado herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un texto escrito, aplicando
estrategias de reinterpretación de contenidos

f) Se han aplicado, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva de textos, aplicando las
conclusiones obtenidas en las actividades de aprendizaje y reconociendo posibles usos discriminatorios desde la
perspectiva de género.

g) Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias y el
propósito comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas.

h) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua escrita.

i) Se ha realizado un portfolio digital donde se recogen todos aquellos documentos creados a lo largo de un
curso.

Objetivo 6.

a) Se han establecido pautas de lectura de fragmentos literarios seleccionados obteniendo la información
implícita que se encuentra en ellos, favoreciendo la autonomía lectora y apreciándola como fuente de
conocimiento y placer.

b) Se ha conocido y utilizado tanto bibliotecas de aula, de centro  como virtuales.

c) Se ha conocido y comparado las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana en el
periodo considerado y así como las obras más representativas y su autoría.

d) Se han leído, comentado e identificado textos de diferentes géneros y subgéneros literarios
relacionados con las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana.

e) Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal de fragmentos de una obra literaria
adecuada al nivel, situándola en su contexto y utilizando instrumentos protocolizados de recogida de
información.

f) Se han expresado opiniones personales razonadas sobre los aspectos más apreciados y menos
apreciados de fragmentos de una obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias
experiencias vitales.

g) Se han explicado las relaciones entre los fragmentos leídos y comentados, el contexto y los autores más
relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis,
exponiendo una valoración personal en soporte papel o digital.
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h) Se ha valorado la importancia de escritores andaluces en el desarrollo de la literatura española
universal.

Objetivo 7.

a) Se han aplicado de forma sistemática las estrategias de escucha activa para la comprensión precisa de los
mensajes recibidos.

b) Se ha identificado la intención comunicativa de mensajes directos o recibidos mediante formatos
electrónicos, valorando las situaciones de comunicación y sus implicaciones en el vocabulario empleado sobre
un repertorio limitado de expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso.

c) Se ha identificado el sentido global del texto oral.

d) Se han identificado rasgos fonéticos y de entonación básicos que ayudan a entender el sentido global del
mensaje.

e) Se han realizado composiciones y presentaciones orales breves de acuerdo con un guión
estructurado, aplicando el formato y los rasgos propios de cada composición de ámbito personal o
profesional, utilizando, en su  caso, medios informáticos.

f) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico y restringido de
expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso lineales, de situaciones habituales frecuentes y de
contenido predecible, según el propósito comunicativo del texto.

g) Se ha expresado con claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada, aceptándose las
pausas y pequeñas vacilaciones.

h) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el tratamiento de la información.

i) Se han identificado las normas de relación social básicas de los países donde se habla la lengua
extranjera y se han contrastado con las propias.

j) Se han identificado las costumbres o actividades cotidianas de la comunidad donde se habla la lengua
extranjera, contrastándolas con las propias.

k) Se han identificado las principales actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de
comunicación habituales del ámbito laboral.

Objetivo 8.

a) Se ha dialogado, de forma dirigida y siguiendo un guión bien estructurado utilizando modelos de
oraciones y conversaciones breves y básicas, sobre situaciones habituales frecuentes en el ámbito
personal y profesional y de contenido predecible.

b) Se ha escuchado y dialogado en interacciones muy básicas, cotidianas y frecuentes de la vida
profesional y personal, solicitando y proporcionando información básica de forma activa.

c) Se ha mantenido la interacción utilizando diversas estrategias de comunicación básicas para mostrar el
interés y la comprensión: la escucha activa, la empatía...

d) Se han utilizado estrategias de compensación para suplir carencias en la lengua extranjera
(parafrasear, lenguaje corporal, ayudas audio-visuales).

e) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico de expresiones, frases,
palabras y marcadores de discurso lineales adecuadas al propósito del texto.

f) Se ha expresado con cierta claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada y
comprensible, aceptándose algunas pausas y vacilaciones.
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Objetivo 9.

a) Se ha leído de forma comprensiva el texto, reconociendo los rasgos básicos del género e
interpretando su contenido global de forma independiente a la comprensión de todos y cada uno de los
elementos del texto.

b) Se ha identificado las ideas fundamentales y la intención comunicativa básica del texto.

c) Se han identificado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio limitado de
expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso básicos y lineales, en situaciones habituales
frecuentes de contenido predecible.

d) Se han completado frases, oraciones y textos sencillos atendiendo al propósito comunicativo, normas
gramaticales básicas, mecanismos de organización y cohesión básicos, en situaciones habituales de
contenido predecible.

e) Se han elaborado textos breves, adecuados a un propósito comunicativo, siguiendo modelos de textos
sencillos, bien estructurados y de longitud adecuada al contenido.

f) Se ha participado en redes sociales de carácter personal y profesional, redactando textos sencillos y
aplicando las normas  básicas del entorno virtual.

g) Se ha utilizado el léxico básico apropiado a situaciones frecuentes y al contexto del ámbito personal y
profesional.

h) Se ha mostrado interés por la presentación correcta de los textos escritos, tanto en papel como en
soporte digital, con respeto a normas gramaticales, ortográficas y tipográficas y siguiendo pautas
sistemáticas de revisión básicas.

i) Se han utilizado diccionarios impresos y online y correctores ortográficos de los procesadores de textos en la
composición de los textos.

j) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el reconocimiento y tratamiento de la
información.

Criterios de evaluación 2ºPMAR.ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL II.

BLOQUE 1: COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR.

1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico y social y memorizar
y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. CCL, CAA, CSC.
1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando en ellos los elementos de la
comunicación, reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones
orales. CCL, CAA, CSC, CEC
1.3. Comprender el sentido global de textos orales. CCL, CAA, CSC.
1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando,
describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, CAA,
CSC, SIEP.
1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y
cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los
elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...) CCL, CAA,
CSC.
1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. CCL,
CAA, SIEP, CSC
1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas.
CCL, CAA, CSC, SIEP.
1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las
habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, sentimientos y
emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA CURSO 2022-23

BLOQUE 2: COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR.

2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva ycrítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.
2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. CCL, CAA, CEC.
2. 3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una
lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las
opiniones de los demás. CCL, CAA, CSC, CEC.
2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información
impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA.
2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y
cohesionados. CCL, CD, CAA.
2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.
2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo
del desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP.

BLOQUE 3: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA.

3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de
textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios y
ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua,
conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de
ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.
3. 2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías
gramaticales en sus elementos constitutivos (lexemas y morfemas), diferenciando distintos
tipos de morfemas y reflexionando sobre los procedimientos de creación de léxico de la
lengua como recurso para enriquecer el vocabulario. CCL, CAA.
3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y diferenciar los usos
objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.
3. 4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se establecen entre las palabras y
su uso en el discurso oral y escrito. CCL, CAA.
3. 5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto: metáfora, metonimia,
palabras tabú , eufemismos. CCL, CAA.
3. 6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato digital
para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, CAA.
3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. CCL, CAA.
3.8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración simple: sujeto ypredicado con todos
sus complementos. CCL, CAA.
3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, reconociendo la función
que realizan en la organización del contenido del texto. CCL, CAA.
3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.CCL,CAA, CSC.
3. 11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta los elementos
lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la
intención comunicativa. CCL, CAA.
3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos,
sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en la modalidad
lingüística andaluza. CCL, CAA, CSC.pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las
épocas.
CCL, CAA, CSC, CEC.

BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA.

4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los
propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura. CCL,CAA, CSC, CEC.
4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y universal de todos los
tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de la
personalidad literaria. CCL, CAA, CSC, CEC.
4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes: música,
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4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento
y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o
imaginarios. CCL, CAA, CSC, CEC.
4.5. Comprender textos literarios representativos de la literatura de la Edad Media al siglo de Oro reconociendo
la intención del autor, relacionando su contenido y su forma con los contextos socioculturales y literarios de la
época, identificando el tema, reconociendo la evolución de algunos tópicos y formas literarias y expresando esa
relación con juicios personales razonados. CCL, CAA, CSC, CEC.
4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención
lúdica y creativa. CCL, CD, CAA, CSC, CEC.
4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en
soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y
utilizando las tecnologías de la información. CCL, CD, CAA.

Criterios de evaluación Refuerzo de Instrumentales 4ºESO.

1.1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y pronombres en relación
con la intención comunicativa del texto donde aparecen.

2.1. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas verbales en relación con la intención
comunicativa del texto donde aparecen.

3.1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas explicando el valor significativo
de los prefijos y sufijos.

3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías gramaticales utilizando
distintos procedimientos lingüísticos.

3.3. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino utilizándolos para deducir el
significado de palabras desconocidas.

4.1. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan relación con la intención comunicativa del
texto donde aparecen. 4.2. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción adecuada en
relación al contexto en el que aparecen.

5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital resolviendo eficazmente sus
dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.

6.1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y otros procedimientos
de sustitución para evitar repeticiones.

6.2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así como los
elementos que se agrupan en torno a ella.

6.3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y algunos adverbios con
oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, transformando y ampliando adjetivos,
sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e insertándolas como constituyentes de otra oración.

6.4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la observación, reflexión y explicación sintáctica.

7.1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas y gramaticales
reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente.

8. Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros textuales con especial atención a las estructuras
expositivas y argumentativas para utilizarlas en sus producciones orales y escritas. CCL, CAA.

8.1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial atención a las
expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones orales y escritas.

8.2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos lingüísticos tema,
propósito, destinatario, género textual, etc.

8.3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y argumentativos relacionándolos
con la intención comunicativa y el contexto en el que se producen.
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8.4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los distintos procedimientos lingüísticos para la
expresión de la subjetividad.

9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones propias orales y escritas los diferentes
marcadores textuales y los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos. CCL,
CAA.

9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual. 9.2. Identifica, explica y
usa distintos tipos de conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, así como los mecanismos
gramaticales y léxicos de referencia interna que proporcionan cohesión a un texto.

10. Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de los distintos ámbitos sociales,
valorando la importancia de utilizar el registro adecuado en cada momento. CCL, CAA, SIEP.

10.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención comunicativa y de
su uso social. 10.2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo
aplica en sus discursos orales y escritos.


